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Mexicali, Baja Californ¡a, a veintinúeve de abril de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SGA-0-48312021, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción a las once

horas con treinta y un minutos delveintinueve de abrilde la presente anualidad

del oficio SG-SGA-OA-72412021, mediante el cual notifica Acuerdo Plenario de

veintiséis de abrilde dos milveintiuno emitido por la Sala RegionaldelTribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación, dictado dentro del expediente

SG-JDC-3 1212021, Se-JDC-31312021 y SG-JDC -31412021 ACUMULADOS;

con el que se reencauza a este Tribunal el Juicio para la Frotección de los

Derechos Político-Elèctorales del Ciudadano, para que en plenitud de

atribuciones, se determine lo que en derecho proceda en un plazo de cinco

días inaturales. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos327,fracción

I de la Ley Elegtoral del Estado de- Baja California, 37 y:16 del Reglamento

lnterior de este Tribunal, se AGUÇRDA:

PRllvlERo.- Por recibida la demanda presentada por ADoLFo t¡úñez
BENíTEZ Y OTRAS, por su propio derecho en contra del "registro indebido

de la planilla de regidores, que acompaño el candidato a la alcaldía del

municipio de ensenada Lic. Armando Ayala Robles por la Coalición integrada

por Morena, (Movimiento de Regeneración Nacional) PT (Partido

v

del

histo

TR¡zu}$L OE JIJSTIC}A ETSCTORAL

EM (Paftido Verde Ecologista de México) juntos haremos

california, que sê llevó a cabo el once de abril del 2021" (sic)
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SEGUhIDOi- R y i de
i m p ug naolóin promv,ü¡üô, eo,n

14212021, tod,a ys2 ,qiue l€, por el n,o se

conterrpla en el altleuls ZEZ rl-çy F#efH,mli

TERçHRO* Túrneseia la

proeeda a lg sUbs.tan--,oþøi'ón de lo dûçpffiûs p:@r el

artículo 327 de la Ley 'Eqtø#, diiÞ,rrB âiia CairifOrr"qiþ,

Así lq acordló yfirmaN{Aestro VaW,Fþreê, M

del Tribunalde,J
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